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sesróx oRDtNARtA DE cABrLDo uúmeRo ool DEL lño zora.

En el Municipio de San José del Rincon, Estado de México; siendo las diecis¡ete

horas con s¡ete m¡nutos del día nueve de marzo del año dos mil dieciocho,

reunidos en la sala de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle Guadalupe

Mctoria, numero 12, colonia Centro, loa integrantes del Ayuntamiento Municipal

Constitucional 2016-2018, siendo los C.C. Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa,

Pres¡dente Municipal Constitucional; Anaceli Femández Avilés, Síndico Municipal;

Lic. Jesús Salgado Contreras, Primer Regidor; Lic. Ana María García Salazar,

Segundo Regido¡; Profr. Rutilio Guadalupe Ramírez, Tercer Regidofi Alicia Marín

Granados, Guarto Regidor; Agustín Santos Guadalupe, euinto Regidor; Francisca

Sánchez Gómez, Sexto Regidq Alfonso Rodríguez Ramírez, Séptimo Regidor;

Ana María Yázquez Carmona, Octavo Regidor; Santiago García Sánchez, Noveno

Regidof Gregorio Salazar Flores, Dá:imo Regidor; asistidos por el Lic. Julio

Antonio Mendoza Zaldívar, Secre[ario del Ayuntamiento; con fundamü¡to a lo que

establecen los artículos 115 de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, 122,'123 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México y en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México en sus artículos 28, 29, 30, 48, SS y 91, así como el artículo 40

del Bando Municipal Vigente, on la encomienda de realizar la Sesión Ordinaria de

Cabildo Número ochenta y uno del presente año.

l.- En uso de la palabra el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, presidente

Municipal Constitucional, agradece la asistencia a ésta Sesión de Cabildo y
manif¡esta a los integrantes del Ayuntam¡ento que para dar cabal cumplimiento a
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29, 30, 48, 55 y 91; así como el artículo 40 del Bando Municipal Vigente, se da

inicio la presente sesión 081/so/2018, ordinaria de cabildo, por lo que solicita al

secretario del Ayuntam¡ento proceda a pasar lista de asistencia a los integrantes

de este cuerpo edilicio.

En uso de la voz, el Secretario expone; con el permiso del Señor presidente, y en

cumplimiento al artículo 9 del Reglamento lntemo de las sesiones del cabildo de

San José del Rincon, los lntegrantes de Cabildo fueron debidamente convocados

med¡ante citator¡o escrito con acuse de recibo, procediendo a ¡ealizar el pase de

lista de asistencia, e informó al Presidente que se encontraban presentes: Ia
Sindico Municipal y el total de Regidoras y Regidores, por lo que es procedente

declarar el Quórum Legal.

Retomando el uso de la Palabra el Presidente Municipal se dirige a los presentes

para indicar que en razón de que ex¡ste quórum legal como lo establece el artículo

29, de ta Ley Orgánica Municipal del Estrdo de México, se da inicio la presente

sesión ordinaria de cabildo, siendo las diecisiete horas con nueve minutos del día

nueve de marzo del presente año. Al tiempo que insúuye al Srcretario del

Ayuntamiento proceda al siguiente punto del Orden del Día.

ll, El Secretario indica que el punto se refere a la lectura, discusión y en su caso

aprobación del Acta de Sesión anterior, para lo cual haciendo uso de la palabra el

Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, solicita a los

¡ntegrantes de este Cabildo con fundamento en el artículo 25 ftacción V del

Reglamento lnterno de sesiones de cabildo, sea dispensada la Lectura del Acta

de Sesión anterior toda vez que fue leída y firmada por este Cabildo, por lo que se

solicita la aprobación de la misma, la cual fue sometida a votación por parte del

secretario del Ayuntamiento, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos de

los ¡ntegrantes del Cabildo, ica se continúe con el
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lll. El siguiente punto del orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del
orden del Día. Mismo que se dio lectura por el secretario del Ayuntamiento,
siendo el siguiente:

oRDEN oel oh

I.- Lista de Presentes y Dedaración del euórum Legal;

ll.- Lectura, discusión y en su caso apmbación del acta de sesión anterior;
lll.- Lectura y Aprobación del Or&n del Día;

Iv.- Entrega de Reconocimiento por partidpac¡ón en el programa Federal "Agenda
para el Desanollo Municipal' cuyo objet¡vo es brtalecer las actividades
institucionales de los munici¡Íos, con la participación del Lic. Alejandro olivares
Montem¡bio, Representante personal del c. Gobemador del Estado de México, en
San José del Rincón.

v.- Propuesta para su análisis, discusirln y en su caso aprobación para modificar
por alta y baja el inventario de Bienes Muebles e lnmuebl* propiedad der

MuntuIpio, corespondiente al me de noviembre del año 2017;
vl.- Propuesta pára su análisis, d¡scuslin y en su caso aprobación para modi,licar
por alta el inventario de Bienes Muebles e lnmuebles propiedad del Municipio,
conespondiente al mes de diciembre del año 2017;

vll.- Propuesta para su análisis, disc-r.¡sión y an su caso aprobación del programa

Anual de Mejora Regulatoria 2Of 8:

vlll.- Propuesta para su anáisis, discusión y en su caso aprobación para facultar
I Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, presidente Municipar

constitucional, para firmar el convenio de participación en el programa de
Fortalecimiento a la Transversalidad de la perspectiva de Género (pFTpG) 2org
ante el lnstituto Nacional de las Mujeres, en lérminos de lo que dispone la fracción

»'*'ry§r 
der Estado de México;
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lx.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación del convenio
de recaudación y administración de recursos económicos para la adquisición de
un teneno para la ampliación del panteón Municipal de san José del Rincón,
Estado de México;

x.- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación de la tarifa por
concepto de lmpresos y Papel Especial, se cobra la cantidad de tres unídades de
medida y actualización (uftlA) para otorgar la Licencia de Funcionamiento a todos
los contribuyentes gue no se mencionen en el código Financiero del Estado de
México y Municipios para el Ejercicio Fiscal del año 201E, excepto los asenaderos
de los que se solicita se acuerde el costo para fa Licencia de Funcionamiento,

teniendo como refurencia los usos y costumbres del Municipio;
Xl'- Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación de la tarifa
2018 por concepto de agua potable, drenaje y alcantarillado;

Xll.- Asuntos Generales;

Xlll.- Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración par¿¡ su aprobación, por el secretario del
Ayuntamiento, informando al señor prsidente que fue aprobado por unanimidad
de votos. continuando con el siguiente punto del orden del Día por Instrucción
del Presidente Municipal.

lv. El Lic. Julio Antonio Mendoza zaldivar, secretario del Ayuntamiento, indica que
el siguíente punto der orden der Día conesponde a ra Entrega de
Reconocimiento por part¡cipación en et programa Federal *Agenda para el
Desarrollo Municipar" cuyo objetivo es fo¡tatecer las act¡v¡dades
institucionales de los municipios, con la participación del Lic. Atejandro

\,\

N ot,r"*" r.","rrubio, Repres"nonr-rolril";:.:.;ff; J|HT
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A continuación el Presidente Municipal cede el uso de la palabra al Licenciado
Alejandro olivares Montem¡bio, Representante personal del c. Gobemador del
Estado de México, en san José del Rincon quien agradeciendo a los lntegrantes
de cabildo y saludándoros en representación del señor Gobemador muy
respetuosamente haciendo saber que el Gobemador sabe que se encuentra con
los integrantes de éste Ayuntamiento pana hacer la entrega del Reconocimiento
del Programa de la'Agenda para el Desanollo Municipal'tumado por el Gobiemo
Federal con la indicación que se entregara en ésta sesión ordinaria de cabildo
para realizar la entrega al señor presidente en reconocimiento a to6 el Honorable
cabildo, acto seguido entrega el Reconocimiento al señor presidente Municipal
Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa al tiempo que da lec*ura de manera
textual lo que conüene el Reconocimiento, quien a su vez agradece a los
lntegrantes del Ayuntamiento por su ardua labor y pañicipación en los trabajos
encomendados mismos que se realizan y aprueba el cabildo por periodos anuales
como el programa presente del que se ha recibido esta honorable menc¡ón, acto
seguido el Licenciado Alejandro oli\rares Montenubio, Representante personal del
c. Gobemador del Estado de México, en san Joeé del Rincón, se despide de los
lntegrantes de Cab¡ldo, retirándose de la Sala de Sesiones.

v. En uso de la palabra el Presidente solicita al secretario del Ayuntamiento
mencione en qué consiste el siguiente punto del orden del Día, quien a su vez
informa que corresrcnde a la Prcpuesta pa¡a su análisis, discusión y en su

aprobación para modlficar por alta y baja el ¡nventario de Bienes
Muebles e lnmuebles Propiedad del Municipio, conespondiente al mes de
noviembre del año 2017.

El Presidente Municipal menciona que se está dando cuenta de los equipos que
se han ido comprando y que se debe ir incorporando al inventario de Bienes
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Al no existir intervención alguna por parte de los lntegrantes del Ayuntamiento, el
secretario del Ayuntamiento sometió a votación por instrucción del presidente e
informó al señor Presidente que el punto de acuerdo en referencia fue aprobado
por unanimidad de Votos, quien a su vez refiere que en virtud de lo anterior y cpn
fundamento en lo dispuesto por los Artícufos 115 fiacción ll de la constitución
Política de los Estados unidos Mexienos, 122, 1zg y 128 de la Gonstitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, 28, 29, 30, 48, SS y g1 de la Ley
orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se
expide el siguiente:

ACUERDO 217 tSOtOsl t2018

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José d€l Rin6n 2016-2018,
modificar por alta y baja el ¡nventario de Bienes Muebles e lnmuebles propiedad

del Municipio, conespondiente al mes de noviembre del año 2017, de conformidad
con ta siguiente tabla:
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RealÍcense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

Acto continuo el Presidente pide al secretario continúe con el siguiente punto del

Orden del Día.

vl. Para continuar con er desarrollo de la sesión se procede al punto

correspondiente a la Propuesta para su análisis, discusión y en su caso
aprobación para modificar por alta el inventario de Bienes Muebles e
lnmuebles Propíedad del Municipio, correspondiente al mes de diciembre del
año 2017 , el Presidente Municipal menciona que el equipo se utilizará en

uridad pública con equipo variado que se agota o se desgasta, siendo lo que

se pone a consideración el presente punto de acuerdo.

No habiendo intervenciones al respecto, solicita amablemente al c. secretario, de
favor recabe el sentido de la votación, quien con gusto lo somete a votación e
informa que el punto de acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos.
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A continuación el Presidente menciona que en vírtud de lo anterior y con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1 15 fracción ll de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, 122, 122 y 128 de la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, 2A,29,30,48, 55 y 91 de ta Ley

orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal vigente, se

expide el s¡guiente:

ACUERDO 218/S0/081/2018

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-20ig,
modificar por alta el inventario de Bienes Muebles e lnmuebles propiedad del

Municipio, conespondiente al mes de diciembre del año 2017, de conformidad con

la siguiente tabla:

Realícense las actividades conducentes para su debido cumplimiento.

El Presidente Municipal Jesús Rolando Rangel Espinosa solic¡ta al secretario sirva
continuar con el siguiente punto del Orden del Día.

@
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vll. El Licenciado Julio Antonio Mendoza zaldiva¡, secretario del Ayuntamiento
menciona que el siguiente punto se reftere a ra propues¡d pata su análisis,
discusión y en su caso aprobación del programa Anual de Mejora
Regulatoria 2018, mencionando el señor presidente que se trata de continuar
con el Programa Anual manteniendo o actualizando los temas que se encuentran
en la Agenda o bien incruir en su c€lso argún otro como año con año se viene
realizando que propicie fac¡l¡tar la atención a particulares simplificando los trámites
administrativos, mismo que se pone a su consideración.

Luego de advertirse que no exist¡ó pos¡cionamiento alguno por parte de los
lntegrantes de cabildo se sometió a consideración para su votación quedando
aprobado por unanimidad de votos por parte de la secretario del Ayuntamiento
quien informa al Presidente que er presente punto de acr.¡erdo ha sido aprobado
por unanimidad de votos, quien a su vez refiere que en virtud de lo anterior y con
fundamento en los artículos lls fracción ll de la constitución políüca de los
Estados unidos Mexicanos; 122 y 123 de la constitución políüca del Estado
Libre y Soberano de México; 28, 29, 30, 48, 55 y 91 de la Ley Oryánica Municipai
del Estrado de México; 26 pánafo 2 de ra Ley para ra Mejora Reguratoria der
Estado de México y er 40 der Bando Municipar vigente se expide er siguiente:

ACUERDO 2t9lsor08t/2018

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincón 2016-2018, el
Programa Anual de Mejora Regulatoria 201g, de san José del Rincon, México.

Realícense las actividades correspondientes para su debido cumplimiento-
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vlll. para el desahogo del punto del orden del día conespond¡ente a la propuesta

para su análisis, discusión y en su caso aprobación para facultar al
Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, presidente Municipal
const¡tucional para firmar el convenio de participación en el programa de
Fortalecimiento a la Transve¡salidad de la perspectiva de Género (pFTpG)
2018' ante el lnstituto Nacional de las Mujeres, en términos de lo que dispone
la fracción vlll del artículo ¡l8 de la Ley orgánica ilunicipal del Estado de
México. El Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel que es un
tema que propone er lnstituto Nacional cte las Mujeres donde se pmmueve el
Fortalecimiento a la Transversalidad de la perspectiva de Género s¡endo lo que se
pone a su consideración.

Luego de advertirse que no existió posicionamiento arguno ar respeclo, er

secretario del Ayuniamiento somete a consideración de los ¡ntegrantes del
Ayuntamiento el cual fue aprobado por unanimidad de votos mismo que informa al
Presidente quien a su vez menciona que en virtud de lo anterior y con fundamento
en los artículos 'l 15 fracción ll de la constitución políüca de los Estados
Mexicanos; 122 y 123 de la constitución política del Estado Libre y soberano de i

México; 28,29,30,48, SS y 91 de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado de Méxim
y el 40 del Bando Municipal vigente se expide el siguiente:

ACUERDO 220tSOtW1nO18

Mediante el cual se aprueba pr unanimidad de votos de los lntegrantes del
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-201g,
facultar al Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, presidente Municipal
constitucional, para firmar el convenio de participación en el programa de
Fortalecimiento a la Transversalidad de la perspectiva de Género (pFTpG) 2018,
ante el lnst¡tuto Nacional de las términos de lo que dispone la fracción
VIll del artículo 48 de la Ley del Estado de México.

Realícense las aclividades para su debido cumplimiento.
De la mano con la gente
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lx. Por instrucciones del Presidente Municipal, el secretario del Ayuntamiento \
indica que el siguiente punto del orden del día se refiere a la propuesta para su X_
análisis, discusión y en su caso aprobación del Gonvenio de recaudación y . §N\..
administración de recu¡¡os económicos para la adquisición de un brreno »\§
para la ampliación del Panbón Municipal de San José del Rincón, Estado de

México.

El Presidente Municipal menciona que en el presente punto y a petición de la
sindico Municipal, se haoe del conocimiento que lo que la gente quiere saber
respec{o al tema del panteón, de quién va administrar el reqrrso, haciéndoles

sab€r que la tesorería como tal no pude manejar los recursos, porque no es un

ingreso, lo que se puede hacer es asumir a través del tesorero de manera

independiente la custodia de los recursos que ellos decidan, ya que la comisión

encargada de las diÉrentes comunidades van a decidh la cooperación y nosotros

únicamente seriamos los custodios del dinero lo cual se marcaría en el convenio y

los recurcos saldrían y lo utilizaría quien tenga autorizada fa asamblea, quedando

establecido así en ese convenio, sin tener el municipio una decisión en su

aplicación.

En intervención del quinto Regidor, prcgunta si no eiste participación directa del
Ayuntamiento en la recaudación del dinero, porque se tiene que aprobar en

cabildo, a lo que el Presidente menciona que es necesario, ya que sería Él quien

tendía que firmar el convenio, interviniendo la sindico Municipal menciona que
para que entre el d¡nero a tesorería tiene que tener la justificación de para qué es
porque debe ser aprobada por cabildo, justificándose que es parÉ¡ la compra del
terreno por el comité integrado por ciudadanos de las comunidades que lo integran
en el momento que lo requieran, estableciéndose así en el convenio.

* 
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En uso de la palabra el Presidente Municipal menciona que se trata únicamente de

autorizar a tesorería e implementar el convenio para poder guardar el dinero, en
intervención del decimo regidor pregunta que quien es la persona que va vender el
teneno y quienes son las personas que hacen el trato, respondiendo el presidente

que quien vende el teneno es Felipe posadas y son los delegados de treinta y
nueve comunidades que han juntrado diÉrentes propu$tas, tomando la decisión

del mejor predio y/o costo, haciendo reÉrencia el Décimo Regidor que se han mal

interpretado los comentarios porque algunos delegados han dicho que no se vale
que sea el ayuntamiento que se quede con el dinero, por lo que propone que se
analice y se platique quienes van a integrar los cargos de la mesa dirccliva, en
intervención la síndico Municipal menciona que en asamblea realizada los mismos
delegados han elegido los ¡ntegrantes de la mesa direc-tiva a lo que el decimo
regidor menc¡ona que él no puede aprobar algo de lo que no tiene onocimiento, al
respeclo comenia la cuarta regidora, que como es bien sabido tiene la comisión y
que estu\o en las primeras reuniones pero después ya no fue rcquerida su
presencia y que si el Fesidente no ha interven¡do hay quien si, por supon€r que

sea la síndico Municipal, por lo que se t¡enen esa duda, a lo que el presidente

Municipal refiere que si se tuviera el convenio se @ría precisar exactamente de
que se trata conforme a su contenido y saber qué es lo que se nos está pidiendo.

La octava regidora pregunta que si conforme al punto del orden del día que dice
convenio de recaudación y administración de recursos económicos para la
adquisición de un teneno para la ampliación del panteón Municipal de san José
del Rincón, si el ayuntamiento va dar dinero o quiár lo va dar, y las personas se
acercan preguntando acerca de la aportación que les están pidiendo los
delegados, agregando que desconoce bastante de este asunto generando

incertidumbre sobre ese tema, a lo que el presidente menciona que para que se
pongan en claro el tema, se hacer entre otras cosas que cada
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delegado tra¡ga su acta de acuerdo, y otra donde se plasme la cantidad y cuál va
ser el teneno para el panteón, para que quede craro haciendo énfasis que er
ayuntamiento no tiene injerencia en nada, si al fnal se considera que el municip¡o
no debe participar, se sugiere que ellos se organizaran y tendrían que buscar la
forma para el pago del tereno.

En uso continuo de la palabra el pres¡denb Municipal menciona que se rescate un
convenio que establezca daramente y bien precisado de lo que puede hacer o no
el municipio, estableciéndose que solo se va recaudar por medio de un conlrol o
registro, quedando que se nos allegue de la solicitud y el proyec{o del convenio
para que se pueda presentar ante el cabildo en blanco y negro e¡<adamente en lo
que consiste p8rÍ¡ que sí se aprueba geamos muy punfuales haciendo saber que
esa percepción que se tiene nosotros no la queremos ni la necesiüamos y lo único
que podemos hacer es apoysr, agregando el decimo regidor que sa busque tener
que la infurmación saa confable y no se falsifiquen datos y firmas en las actas que
se requieren, a lo que el presidente somete la aprobación del presente punto de
acuerdo el cual quedaría de la siguiente manera: que para poder decidir sobre
éste punto se anexe la inbrmación detallada del acuerdo de los delegados
municipales participantes y el proyecto del convenio a firmar para la custodia de
los recursos por parte der tesotero muniripar, ac{o seguido, er presidente ¡nstruye
al secretario para que proceda a recabar el sentido de ra votación, quien somete
la votación informando al señor presidente que el punto de Acuerdo ha s¡do
aprobado por unanimidad de votos, guien hace reÉrencia que en virtud de ro
anterior y con fundamento en ros artícuros r r s fracc¡ón Ir de ra const¡tución
Política de los Estados unidos Mexicanos; 122 y 123 de ra constitución porítica

del Estado Libre y Soberano de México; 2A,29, ZO,4B, 55 y 9l de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y er 40der Bando Municipar vigente se expide er
siguiente: _--

()
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ACUERDO 221 tSOtoS,t t2018

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2016-20.t8,
que para poder decidir sobre el punto de la aprobación del convenio de
recaudación y administración de recursos económicos para la adquisición de un

teneno para la ampliación del Panteón Municipal de san José del Rincón, Estado
de México, se anexe la infiormación detallada del acuerdo de los delegados
municipales part¡cipantes y el proyeclo del convenio a firmar para la custodia de
los recursos por parte del tesorero municipal, estableciendo la exclusividad del
pago del teneno.

Realícense las aclividades conducentes para su debido ormplimiento.

x. A petición del Presidente Municipal el secretario del Ayuntamiento menciona
que el siguiente punto del orden del Día conesponde a la propuesta para su
análisis' discueión y en su caso aprobación de ta tarih por concepto de
lmpreeoo y Papel Especial, se cobra ta canodad de tres unidade de medlda
y actualización (uMA) p8r¡ otorgar !a Licencia de Funcionamaento a todo6
los contribuyentes qus no se mencionen en e! código Financiero del Estado
de México y Municiploe paÉ el Eierclcio Fiscal del año 2019, excepto Ios

de los que se goliclta se acuerde et coEto para ta Licencia de
Funcionamiento, teniendo como referencia los usos y coetumbres del
Municipio.

Luego de haberse explicado por parte del presidente Municipal en cuanto a las
actualizaciones por el valor de las unidades de medidas de actualización se puso
a consideración de los ¡ntegrantes de cabildo y en vista de que no existió

,osicionamien)llto por parte.:7zu*"ntes de cabitdo, et presidente
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inslruye al secretario para que proceda a recabar el sent¡do de la volación, ac{o
continuo el secretario somete la votación informando al señor presidente que el
punto de Acuerdo ha sido aprobado por unanimidad de votos, quien hace
referencia que en virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 11s
ftacción ll de la constitución Políüca de los Estados unidos Mexicanosi 122 y 12g
de la constitución Política del Estado Libre y soberano de México; 28,29,30,4s,
55 y 91 de la Ley orgÉnica Municipal der Estado de i/iéxico y er 40 der Bando
Municipal vigente se expide el siguiente:

ACUERDO AAA§,Oi0/,!a018

Mediante el q¡al se aprueba por unanimirJad de votos de los lntegranGs del
Ayuntamiento constitucbnal del Municipio de san José del Rincón 2016-2018, la
tarifa por concopüo de lmpresoo y papel Especial, se cobra la cantidad de tres
unidades de medida y adualización (uMA) pera otorgar ra ucencia de
Funcionamiento a todos los contribuyentes que no se menc¡onen en el
Financie¡o del Estado de Méx¡co y Municipios para el Ejercicio Fiscal del año
2018, e¡rcepto los asenaderos de los que se solicita se acuerde el costo para la
Licencia de Funcionamiento, teniendo omo referencia los usos y costumbres del
Municipio.

las actividades conducentes parE su debido ormplimiento.
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xl. A continuación la secretario del Ayuntamiento irdica que el siguiente punto del
orden del Día conesponde a la propuesta para su anátisis, discusión y en su
caso aprobación de ra tarrfa 20rg por concepto de agua potabre, drena¡e y
alcantarillado.

Acto seguido el Presidente menciona que se está manejando la misma tarifa der

"^. "» que soricita 
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intervención al respecto, toda vez que no existió posicionamiento alguno por parte

de los lntegrantes de cabildo, el presidente nuevamente instruye al secretario
para que proceda a recabar el sentido de la votación, acto continuo el secretario
somete la votación informando al señor presidente que el punto de Acuerdo ha

sido aprobado por unanimidad de votos, quien hace referencia que en virtud de
lo anterior y con fundamento en los artículos 11s fracc¡ón ll de la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos; 122 y 123 de la constitución política

del Estado Libre y Soberano de México; 28,29,30,48, 55 y 91 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal vigente se expide el
siguiente:

ACUERDO 223/SO/081/2018

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del

Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincón 2016-2o18, de
la tarifa 2018 por concepto de agua potabre, drenaje y alcantarillado, de
conformidad con la siguiente:

PROPUESTA TARIFA 2018

1.- Para uso Domést¡co:

5¡ no ex¡ste aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagaran los derechos en la modalidad
de cuotas fijas, dentro de los pr¡meros 10 días siguientes al mes o b¡mestre que corresponda.
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2.- Para uso no Domestico:

Código Fínanciero del Estado de Méxlco y Munldpios.

Artlculo 130.- Por el servicio de Drena.¡e y alcantarillado a usuarios de uso doméstico pagaran el
8% del monto determinado por el cobro del servicio de agua potable.

Los usuarios de uso no domestico pagaran el 14% del monto determinado por el pago del servicio
de agua potable.

Articulo 132.- Los prop¡etarios o poseedores de predios con o sin construcc¡ón que puedan
acceder a la red general de agua potáble y que no estén conectados a la misma o que estando
conectados, no cuenten o no usen el servic¡o pagaran blmestralmente una cuota del 40% del pago
de los derechos del servicio de agua potable, que corresponda por concepto de reparación,
manten¡miento, rehabilitación de la red o mejoras.

Artfculo 1!l¡0.- Proceden las derivaciones de toma de agua para uso domést¡co y no doméstico:

l. Para que surtan predios ubicados en calles que carezcan del
agua potable.

servicio público dp
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se\ll. Para los establecimientos que independientemente forman parte de un edificio,
surtan de la toma de éste.

lll. Para viviendas que se ubiquen en er mismo predio der de ra toma principar y no cuente
con div¡sión de suelo.

Por la derivación se deberá efectuar un pago único de 7.2g7 número de salarios mínimos diarios
del área geográfica que corresponda, independientemente del consumo. Los prop¡etarios o
poseedores de los predios que den su conformidad para establecer Ia derivación, además de pagar

De la mano con la gente
Calle Guaaalrrít(-. \/,rjtcir;) N0 12. Coi Ceiltr.J C. P 50660

TEI i7l?r 1 2J 20 97 v,7121 1 2{ 20 98

]MM I](, Iá l,uefa tun MrBr¡r.l de¡ Clflrro I t 0.0{i ::0.00 I.l20.m
]MM San .loat¡uin Iamillas 66 00 I1.2 d0 792 00
]MM sanac('chc Certr(/t:j'do 6.1 20 l:8.40 7?0 rjo
]MM Concepción la V6ts 88.00 176(n 1.0i6 00

13 MM tislación Ia tnnidá.I 71.50 ¡41.00 858 «)

DIAMETRO DE LA TOMA MENSUAL (§) Bne§rRAr (§) ANUAL (S)
tl 25% rrlis de la lárifs Dooesri;
t9 Sez" *1" ¿e ta ra;f¡ O<,m..r,"a 

-
26 tOOoZ. *¡" ¿. lu t-i¿ OoIt ".t¡" 

-

\\\

\-\



SeN JosÉ
DEL RINcÓIv
coBil:t{No iUUNICtpAL

2016 - 20tE

Artfculo 135.- Por la prestación de ros servic¡os de conex¡ón de agua y drenaje, consistentes en ras
instalaciones y realización física de las obras para la toma y descarga de agua potable y residual en
su caso, se pagarán derechos conforme a lo sigu¡ente:

l. Por la conexión de agua a los sistemas generales:

ll. Por la conexión del drenaje a los sistemas generales:

Artículo 137.- Por la expedición del dictamen de factibilidad de servicios con vigenc¡a hasta de 12
meses para nuevos conjuntos urbanos, subdívisión o loüficac¡ones, cambio de uso de suelo,
densidad e intensidad de su aprovechamiento y artura, para edificaciones en condominiq
edificaciones ¡ndustriares y comerciares y obras de impacto reg¡onar, se pagarán 13.7s días de
salario mínimo general vigente del área geográfica que re corresponda por metro de construcción.

Los permisos para abrir o romper una calle o banqueta cuando estas se encuentren con concreto
hidráulico, pavimento asfaltico, el costo de los permisos lo dictaminara el área de obras públicas o \
el área de desarrollo urbano _)
Referente a los costos der acarreo der agua en pipa, este se propone que se de en g450.00 por ,

cada 10m3.

Realícense las activ¡dades @nducentes para su debido cumplimiento.

xfl. Asuntos Generales, el Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa sol¡cita a los
lntegrantes de cabildo si tienen algún tema o asunto que dada su ¡mportanc¡a se
someta en éste punto del orden del Día, lo manifiesten en este momento, luego
de advertirse que no ex¡ste otro punto para incrusión, por parte de ros rntegrantes
de cabildo en continuo uso de ra parabra, er presidente solicita amabremente ar
secretario del Ayuntamiento continúe con er siguiente punto crer orden der Día.
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Xlll. Acto seguido y para concluir con la sesión, el presidente Municipal

constitucional Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, hace constar que se

han agotado los puntos del orden del día, procediendo a clausurar la octogésima

Pr¡mera sesión ordinaria de cabildo, siendo las dieciocho horas con ocho minutos

del día nueve de marzo del año dos mil dieciocho, f¡rmando al margen y al calce

de los que intervinieron para constancia legal.

sea así entendido por el ciudadano Presidente Municipal constitucional de san
José del Rincón, Estado de México, haciendo que los presentes acuerdos se

ejecuten y se cumplan.

ATEI{TATE TE.
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